
  

  

. dób—O 
As 16) 

O: TO DE ESTUDIO, Ñ oO TIGACIONES FÚRÍDICOS 0 1 FEB. 200% 

   

  

Manuel Aldaz Sánchez Amazonas N2045 y Jorge Washington 

Edgar Vicente Álvarez Edificio Álvarez Burbano 

Galo Gallardo Quevedo o Piso 4to., oficina 409 

Diego Hernández Lucero LTS LASER peca 
mraldazGinteractive.net.ec ¿NA Di , 
casilla judicial No. 1730 E2v "i' TIMPANÍAS 8 FEB. 20 Quito D. M. - Ecuador Esar Lot ”caCAanu o 06 

AE! TO 
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Señor 

Director de Registro de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente. 
Ref.: Cesión de participaciones en 

Sudintex Cía. Ltda. 

Exp.: No. 94251 - 2003. 

De mis consideraciones: 

Yo, Ángel Oswaldo Bravo Campoverde, titular de la cédula de ciudadanía número 

1707429955, a nombre y en representación de SUDINTEX CÍA. LTDA., en mi condición de 

Gerente General y Representante Legal, ante usted, respetuosamente, comparezco y expongo 

y solicito: 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, en dos 

ejemplares presento a usted, para que se sirva tomar nota de la cesión de participaciones, las 

siguientes escrituras: 

a) La cesión de ochenta (30) participaciones que el señor doctor Guido Kestner 

Zambrano García, titular de la cédula de ciudadanía número 171033082-8, tenía en Sudintex 

Cía. Ltda., realizada a favor del señor Santos Amable Bravo Campoverde, titular de la cédula 

de ciudadanía número 170780487-6, mediante escritura otorgada el 22 de mayo de 2003, ante 

el Notario Vigésimo Noveno de Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el 

Registro Mercantil, el 12 de junio del propio año. Los comparecientes son ecuatorianos y 

capaces para contratar y obligarse. 

Con esta cesión el señor Santos Amable Bravo Campoverde alcanzó a diez mil 

(10.000) participaciones en Sudintex Cía. Ltda. 

      

    

b) La escritura de cesión de diez mil (10.000) participaciones realizada por el 

Reñor Santos Amable Bravo Campoverde, titular de la cédula de ciudadanía número 

"70780487-6 a favor del señor Oswaldo Ángel Bravo Campoverde, titular de la cédula de 

udadanía número 170742995-5, por escritura otorgada el 31 de octubre de 2005, ante el 

tario Vigésimo Séptimo de Quito, doctor Fernando Polo Elmir e inscrita en el Registro 
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Mercantil, el 27 de enero de 2006. Los comparecientes son ecuatorianos y capaces para 

contratar y obligarse. 

Con esta cesión, el señor Oswaldo Ángel Bravo Campoverde alcanza a veinte mil 

(20.000) participaciones en SUDINTEX CÍA. LTDA., que es el cien por ciento del capital 

social. 

Por la atención que se sirva dispensar a la presente, antelo mis agradecimientos, y 

hago propicia la ocasión para exteriorizarle mis sentimientos de consideración y estima, la 

más distinguida. 

    O Bravo Campoverde 

SUDINTEX CÍA. LTDA. 
Gerente General y socio 
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_Amable Bravo Campoverde, titular de diez mil (10.000)participaciones, de un valor de un dólar cada - 

ACTA No. 2-2005    
   
    

de Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía "SU 
LTDA., realizada el día viernes veintiocho (28) de octubre de dos mil cinco (2005) o 

En el Distrito Metropolitano de Quito. hoy día viernes veintiocho de octubre de dos e . 
en la oficina de la compañía, ubicada en el inmueble No. 926 de la calle Edinundo Carvajal, 
intersección con la calle el Cóndor. de la parroquia Benalcázar: desde las nueve horas treinta 
minutos (09H30), se reúnen los socios de la compañía, señores: 

Oswaldo Ángel Bravo Campoverde, titular de diez mil (10.000) participaciones. de un valor de 
un dólar cada una. que representa diez mil dólares (USD 10,000.00) de capital social; y. Santos 

una, que también representa diez mil dólares (USD10,000.00) de capital social. 

La concurrencia. que da el total de veinte mil dólares (USD 20.000,00). que es el ciento por 
ciento del capital social de "SUDINTEX CIA. LTDA.", decide constituirse en junta general 
extraordinaria y universal de socios, amparada en lo que disponen los Arts: 113 y 119 de la Ley de 
Compañías y del Art. 8 del estatuto social. 

Preside la junta el señor Santos Amable Bravo Campoverde; y, actúa de Secretario, el señor 
Oswaldo Ángel Bravo Campoverde. Gerente General. de acuerdo con el Art. 11 del estatuto social. 

Por unanimidad los concurrentes acuerdan conocer el punto único del orden del día: PUNTO 
ÚNICO.- Autorización al señor Santos Amable Bravo C ampoverde, para que transfiera y ceda sus diez 
mil participaciones a favor del señor Oswaldo Ángel Bravo Canipoverde. 

El señor Santos Amable Bravo Campoverde, propietario de diez mil participaciones 
manifiesta a la Junta General de socios que, en vista que tiene que dedicarse a sus actividades 
económicas de manera personalizada. se ve obligado a enajenar y ceder a favor del señor Oswaldo 
Angel Bravo Campoverde, la totalidad de sus participaciones. para lo cual solicita la autorización a 
este órgano de gobierno. 

La Junta General de socios, por unanimidad resuelve: Autorizar al- señor Santos Amable 
Bravo Campoverde, la enajenación y cesión a favor del señor Oswaldo Ángel Bravo 
Campoverde, la totalidad de sus participaciones en "SUDINTEX CÍA, LTDA. 

No habiendo otro asunto que tratar, concluye la presente junta a las 09H45, Se concede un 
receso de 15 minutos para la redacción del acta. Reinstalada la junta, la presidencia dispone que 
por Secretaría se dé lectura del acta, la cual se aprueba por unanimidad, a las 10h00 y firman para 
constancia de la misma, todos los concurrentes. 
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DE. ROBEIGO SALGADO VALDEZ 

MmMOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 571 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Febrero del dos mil tres, a fs 491 vta, tomo 134 

correspondiente a la constitución de la compañía “SUDINTEX CIA LTDA” lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintisiete de Enero del dos mil seis. EL 

  

   
REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR PÉCAIRA 

REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUITO. Po    

 


